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Periodo 2023-2024

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Avance al Documento de Trabajo:

E-025-Prevención y atención contra las adicciones

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Presentar los
resultados de la
Encuesta Nacional
de Salud Mental y
Adicciones 2023
2024 para conocer
el panorama actual
del país en materia
de adicciones.

1. Diseño
conceptual y

elaboración de
cuestionarios

Dirección de
Coordinación de

Programas
Nacionales contra

las Adicciones

31/12/2024

• Actualizar los
datos sobre la

situación nacional
sobre consumo de

sustancias
psicoactivas, así

como de las
condiciones de

salud mental de la
población.

• Caracterizar
algunos factores

protectores y
riesgos asociados al
consumo presentes
entre la población.

• Plantear
intervenciones
orientadas a

prevenir el consumo
de sustancias desde
un enfoque integral.

Protocolo de
investigación

100

Finaliza
levantamiento de la
Encuesta Nacional
de Salud Mental y

Adicciones

Archivos internos
del Programa E025

El 01 de mayo de
2024, mediante el

comunicado
conjunto 522/2024,

la Comisión
Nacional de Salud

Mental y Adicciones
y el Consejo
Nacional de

Humanidades,
Ciencias y

Tecnologías
anunciaron la
conclusión del

levantamiento de
información en

campo de la
Encuesta Nacional
de Salud Mental y

Adicciones
(ENASAMA) 2023-
2024. En este corte

de avances, las
etapas intermedias

del proceso se
reportan como

sigue:
1. Diseño

conceptual y
elaboración de

cuestionarios 100%
2. Levantamiento de

la información.
Concluido al 100%.
En el mes de julio

se regresó a campo
para que algunas

entidades
alcanzaran la

representatividad
estadística de sus

datos.
3. Análisis,

interpretación y
presentación de los

Septiembre-2024

85.00%
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

presentación de los
resultados. Con
avance del 20%.

Las bases de datos
se encuentran en

proceso de limpieza
y validación inicial.

Sobre los productos,
se reporta lo

siguiente:
1. Protocolo de
investigación.

Concluido al 100%.
2. Informes y

registros
preliminares del

levantamiento de la
información en

campo. Concluido al
100%. Se cuenta
con el informe del

operativo en campo.
3.  Informe de

resultados
obtenidos en la

Encuesta Nacional
de Salud Mental y
Adicciones 2023-

2024. No está
iniciado, ya que este
depende del análisis

estadístico de los
datos obtenidos en

el operativo en
campo.

3. Análisis,
interpretación y

presentación de los
resultados

Dirección de
Coordinación de

Programas
Nacionales contra

las Adicciones

31/12/2024

• Actualizar los
datos sobre la

situación nacional
sobre consumo de

sustancias
psicoactivas, así

como de las
condiciones de

salud mental de la
población.

• Caracterizar
algunos factores

protectores y
riesgos asociados al
consumo presentes
entre la población.

• Plantear
intervenciones
orientadas a

prevenir el consumo
de sustancias desde
un enfoque integral.

Informe de
resultados

obtenidos en la
Encuesta Nacional
de Salud Mental y
Adicciones 2023-

2024

55

La UR solicitará
prórroga del ASM ya
que el plan original
del levantamiento
información de la

encuesta tuvo
ajustes que implican

la inclusión de
nuevos  indicadores

que no se tenían
previstos en la
metodología.

Actualmente la
Presidencia de la

República es quien
coordina el trabajo

realizado por la
Comisión Nacional
de Salud Mental y

Adicciones, el
Instituto Nacional de

Psiquiatría y el
Instituto Nacional de

Salud Pública,
considerando que a
finales del año 2025

se emitirán los
resultados de la

encuesta.

Marzo-2025
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2. Levantamiento de
la información

Dirección de
Coordinación de

Programas
Nacionales contra

las Adicciones

31/12/2024

• Actualizar los
datos sobre la

situación nacional
sobre consumo de

sustancias
psicoactivas, así

como de las
condiciones de

salud mental de la
población.

• Caracterizar
algunos factores

protectores y
riesgos asociados al
consumo presentes
entre la población.

• Plantear
intervenciones
orientadas a

prevenir el consumo
de sustancias desde
un enfoque integral.

Informes y registros
preliminares del

levantamiento de la
información en

campo

100

Finaliza
levantamiento de la
Encuesta Nacional
de Salud Mental y

Adicciones

Archivos internos
del Programa E025

El 01 de mayo de
2024, mediante el

comunicado
conjunto 522/2024,

la Comisión
Nacional de Salud

Mental y Adicciones
y el Consejo
Nacional de

Humanidades,
Ciencias y

Tecnologías
anunciaron la
conclusión del

levantamiento de
información en

campo de la
Encuesta Nacional
de Salud Mental y

Adicciones
(ENASAMA) 2023-
2024. En este corte

de avances, las
etapas intermedias

del proceso se
reportan como

sigue:
1. Diseño

conceptual y
elaboración de

cuestionarios 100%
2. Levantamiento de

la información.
Concluido al 100%.
En el mes de julio

se regresó a campo
para que algunas

entidades
alcanzaran la

representatividad
estadística de sus

datos.
3. Análisis,

interpretación y
presentación de los

resultados. Con
avance del 20%.

Las bases de datos
se encuentran en

proceso de limpieza
y validación inicial.

Sobre los productos,
se reporta lo

siguiente:
1. Protocolo de
investigación.

Concluido al 100%.
2. Informes y

registros
preliminares del

levantamiento de la
información en

campo. Concluido al
100%. Se cuenta
con el informe del

operativo en campo.

Septiembre-2024



Formato oficial emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función
Pública (SFP) para el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas federales de la Administración Pública
Federal.
                                                                                                                                                                                                                                                                          Año de elaboración: 2019
Pág. 4

Periodo 2022-2023
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2021-2022

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

3.  Informe de
resultados

obtenidos en la
Encuesta Nacional
de Salud Mental y
Adicciones 2023-

2024. No está
iniciado, ya que este
depende del análisis

estadístico de los
datos obtenidos en

el operativo en
campo.

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Creación de un
Indicador en el nivel
de componente y
actividad, que
contribuya en la
prevención de
consumo de
sustancias adictivas
enfocado a las
acciones de apoyo a
los padres de
familia.

1.-Reunión de
trabajo para valorar

la pertinencia del
indicador.

Subdirección de
Evaluación
Operativa y

Certificación del
Desempeño

31/12/2022

Análisis de la
pertinencia de un

indicador de
acciones de
prevención

realizadas hacia los
padres de familia
que contribuya a

generar resultados
positivos en el

indicador de Fin.

Minuta y lista de
asistencia.

100

Correo electrónico,
minuta y lista de
asistencia de la

reunión de trabajo
para valorar la
pertinencia del

indicador.

Archivos de la
CONADIC

La Comisión
Nacional contra las
Adicciones el 28 de

julio de 2022,
mediante correo

electrónico dirigido
al Lic. Felipe

Morales López,
Director de
Integración

Programática
Presupuestal en la

Secretaría de Salud,
envió el formato
“DDD Ampliado”

solicitando diversas
modificaciones a la

Matriz de
Indicadores para
Resultados en el

Portal Aplicativo de
la Secretaría de

Hacienda (PASH),
entre ellas, la

incorporación de un
indicador a nivel
componente, el

indicador propuesto
fue: “Porcentaje de

familiares que
participan en
acciones de

prevención de
consumo de
sustancias

Septiembre-2022

80.00%
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

adictivas”, sin
embargo,
CONEVAL

respondió que “En
este nivel de la MIR
se sugiere no medir

sobre lo
programado ya que

este tipo de
mediciones por lo

general resultan en
100%, lo que

invisibiliza el avance
real del programa

en la entrega de los
bienes o servicios
que otorga a su

población objetivo.
Se sugiere valorar

calcular el indicador
como tasa de

variación.”, ante
esta

recomendación, la
CONADIC

especificó que
requiere tiempo
adicional para

someter a
valoración y

autorización del
personal directivo,

motivo por el cual se
reenviará una nueva

propuesta de
modificaciones a la

MIR   con base en la
calendarización de
los “Lineamientos
para el proceso de

seguimiento y
modificación

extemporánea de
los instrumentos de

Seguimiento del
Desempeño de los

Programas
presupuestarios
para el ejercicio

2023”, que emitirá la
Secretaría de

Hacienda y Crédito
Público en febrero

de 2023.
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

3.-Solicitud a la
DGPyP para

modificar la MIR.

Subdirección de
Evaluación
Operativa y

Certificación del
Desempeño

31/12/2022

Análisis de la
pertinencia de un

indicador de
acciones de
prevención

realizadas hacia los
padres de familia
que contribuya a

generar resultados
positivos en el

indicador de Fin.

Correo electrónico

100

Minuta Avance de
Actualizaciones a la

MIR

Archivos de la
CONADIC

La Comisión
Nacional contra las
Adicciones el 28 de

julio de 2022,
mediante correo

electrónico dirigido
al Lic. Felipe

Morales López,
Director de
Integración

Programática
Presupuestal en la

Secretaría de Salud,
envió el formato
“DDD Ampliado”

solicitando diversas
modificaciones a la

Matriz de
Indicadores para
Resultados en el

Portal Aplicativo de
la Secretaría de

Hacienda (PASH),
entre ellas, la

incorporación de un
indicador a nivel
componente, el

indicador propuesto
fue: “Porcentaje de

familiares que
participan en
acciones de

prevención de
consumo de
sustancias

adictivas”, sin
embargo,
CONEVAL

respondió que “En
este nivel de la MIR
se sugiere no medir

sobre lo
programado ya que

este tipo de
mediciones por lo

general resultan en
100%, lo que

invisibiliza el avance
real del programa

en la entrega de los
bienes o servicios
que otorga a su

población objetivo.
Se sugiere valorar

calcular el indicador
como tasa de

variación.”, ante
esta

recomendación, la
CONADIC

especificó que
requiere tiempo
adicional para

someter a
valoración y

autorización del

Septiembre-2022
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

personal directivo,
motivo por el cual se
reenviará una nueva

propuesta de
modificaciones a la

MIR   con base en la
calendarización de
los “Lineamientos
para el proceso de

seguimiento y
modificación

extemporánea de
los instrumentos de

Seguimiento del
Desempeño de los

Programas
presupuestarios
para el ejercicio

2023”, que emitirá la
Secretaría de

Hacienda y Crédito
Público en febrero

de 2023.

4.-Actualización de
la MIR.

Subdirección de
Evaluación
Operativa y

Certificación del
Desempeño

31/12/2022

Análisis de la
pertinencia de un

indicador de
acciones de
prevención

realizadas hacia los
padres de familia
que contribuya a

generar resultados
positivos en el

indicador de Fin.

Registro en el PASH
/ MIR 2023

actualizada en su
indicador de
componente.

20

Se está elaborando
el formato DDD

Ampliado (Dice y
Debe Decir) para

gestionar la revisión
de las instancias

correspondientes y
obtener la

autorización para
registrar esta

actualización en el
Portal Aplicativo de

la SHCP, ya que
implica ajustes en la

Matriz de
Indicadores para
Resultados (MIR)

del programa E025.
El indicador

sugerido se va a
incorporar a nivel de

componente
quedando de

manera preliminar
como: "Tasa de
variación en el

número de padres,
madres o familiares
que participan en

acciones de
promoción de la
salud mental y
estilos de vida

saludables, como
factor de prevención

en el consumo de
sustancias

psicoactivas"

Marzo-2025
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2.-Análisis del
indicador

Subdirección de
Evaluación
Operativa y

Certificación del
Desempeño

31/12/2022

Análisis de la
pertinencia de un

indicador de
acciones de
prevención

realizadas hacia los
padres de familia
que contribuya a

generar resultados
positivos en el

indicador de Fin.

Correo electrónico

100

Correo electrónico
del  análisis del

indicador

Archivos de la
CONADIC

La Comisión
Nacional contra las
Adicciones el 28 de

julio de 2022,
mediante correo

electrónico dirigido
al Lic. Felipe

Morales López,
Director de
Integración

Programática
Presupuestal en la

Secretaría de Salud,
envió el formato
“DDD Ampliado”

solicitando diversas
modificaciones a la

Matriz de
Indicadores para
Resultados en el

Portal Aplicativo de
la Secretaría de

Hacienda (PASH),
entre ellas, la

incorporación de un
indicador a nivel
componente, el

indicador propuesto
fue: “Porcentaje de

familiares que
participan en
acciones de

prevención de
consumo de
sustancias

adictivas”, sin
embargo,
CONEVAL

respondió que “En
este nivel de la MIR
se sugiere no medir

sobre lo
programado ya que

este tipo de
mediciones por lo

general resultan en
100%, lo que

invisibiliza el avance
real del programa

en la entrega de los
bienes o servicios
que otorga a su

población objetivo.
Se sugiere valorar

calcular el indicador
como tasa de

variación.”, ante
esta

recomendación, la
CONADIC

especificó que
requiere tiempo
adicional para

someter a
valoración y

autorización del

Septiembre-2022
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

personal directivo,
motivo por el cual se
reenviará una nueva

propuesta de
modificaciones a la

MIR   con base en la
calendarización de
los “Lineamientos
para el proceso de

seguimiento y
modificación

extemporánea de
los instrumentos de

Seguimiento del
Desempeño de los

Programas
presupuestarios
para el ejercicio

2023”, que emitirá la
Secretaría de

Hacienda y Crédito
Público en febrero

de 2023.
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2 Análisis de la lógica
vertical de la MIR,
con base a su
análisis valorar el
número de
indicadores que
reporta a nivel
Componente y
Actividad.

2.-Análisis de los
indicadores.

Subdirección de
Evaluación
Operativa y

Certificación del
Desempeño

31/12/2022

La MIR cuente con
una lógica vertical y
horizontal en apego
a la Metodología de

Marco Lógico.

Correo electrónico

100

Correo electrónico
del  análisis de un

indicador para
mejora en la lógica
vertical de la MIR;

Formato "Dice Debe
Decir Ampliado" con

la propuesta del
nuevo indicador

Archivos de la
CONADIC

Con la finalidad de
mejorar la lógica

vertical de la Matriz
de Indicadores para
Resultados (MIR), la
Comisión Nacional

contra las
Adicciones el 28 de

julio de 2022,
mediante correo

electrónico dirigido
al Lic. Felipe

Morales López,
Director de
Integración

Programática
Presupuestal en la

Secretaría de Salud,
envió el formato
“DDD Ampliado”

solicitando diversas
modificaciones a la

MIR en el Portal
Aplicativo de la
Secretaría de

Hacienda (PASH),
entre ellas, la

incorporación de un
indicador a nivel

componente:
“Porcentaje de
familiares que
participan en
acciones de

prevención de
consumo de
sustancias

adictivas”, sin
embargo,
CONEVAL

respondió que “En
este nivel de la MIR
se sugiere no medir

sobre lo
programado ya que

este tipo de
mediciones por lo

general resultan en
100%, lo que

invisibiliza el avance
real del programa

en la entrega de los
bienes o servicios
que otorga a su

población objetivo.
Se sugiere valorar

calcular el indicador
como tasa de

variación.”, ante
esta

recomendación, la
CONADIC

especificó que
necesitará tiempo

adicional para
someter a

Septiembre-2022

80.00%
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

valoración y
autorización del

personal directivo,
motivo por el cual se
reenviará una nueva

propuesta de
modificaciones a la

MIR   con base en la
calendarización de
los “Lineamientos
para el proceso de

seguimiento y
modificación

extemporánea de
los instrumentos de

Seguimiento del
Desempeño de los

Programas
presupuestarios
para el ejercicio

2023”, que emitirá la
Secretaría de

Hacienda y Crédito
Público en febrero

de 2023.
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

3.-Solicitud a la
DGPyP para

modificar la MIR.

Subdirección de
Evaluación
Operativa y

Certificación del
Desempeño

31/12/2022

La MIR cuente con
una lógica vertical y
horizontal en apego
a la Metodología de

Marco Lógico.

Correo electrónico

100

Correo electrónico
solicitando  a la

DGPyP  modificar la
MIR con base en lo

aprobado por
CONEVAL

Archivos de la
CONADIC

Con la finalidad de
mejorar la lógica

vertical de la Matriz
de Indicadores para
Resultados (MIR), la
Comisión Nacional

contra las
Adicciones el 28 de

julio de 2022,
mediante correo

electrónico dirigido
al Lic. Felipe

Morales López,
Director de
Integración

Programática
Presupuestal en la

Secretaría de Salud,
envió el formato
“DDD Ampliado”

solicitando diversas
modificaciones a la

MIR en el Portal
Aplicativo de la
Secretaría de

Hacienda (PASH),
entre ellas, la

incorporación de un
indicador a nivel

componente:
“Porcentaje de
familiares que
participan en
acciones de

prevención de
consumo de
sustancias

adictivas”, sin
embargo,
CONEVAL

respondió que “En
este nivel de la MIR
se sugiere no medir

sobre lo
programado ya que

este tipo de
mediciones por lo

general resultan en
100%, lo que

invisibiliza el avance
real del programa

en la entrega de los
bienes o servicios
que otorga a su

población objetivo.
Se sugiere valorar

calcular el indicador
como tasa de

variación.”, ante
esta

recomendación, la
CONADIC

especificó que
necesitará tiempo

adicional para
someter a

Septiembre-2022
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

valoración y
autorización del

personal directivo,
motivo por el cual se
reenviará una nueva

propuesta de
modificaciones a la

MIR   con base en la
calendarización de
los “Lineamientos
para el proceso de

seguimiento y
modificación

extemporánea de
los instrumentos de

Seguimiento del
Desempeño de los

Programas
presupuestarios
para el ejercicio

2023”, que emitirá la
Secretaría de

Hacienda y Crédito
Público en febrero

de 2023.
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

4.-Actualización de
la MIR.

Subdirección de
Evaluación
Operativa y

Certificación del
Desempeño.

31/12/2022

La MIR cuente con
una lógica vertical y
horizontal en apego
a la Metodología de

Marco Lógico.

Registro en el PASH
/ MIR 2023 que
cumpla con la

Metodología de
Marco Lógico en su

nivel de
Componente y

Actividad.

20

Con base en el
oficio

419/UED/2025/0022
de fecha 10 de
febrero de 2025

mediante el cual se
dieron a conocer los
“Lineamientos para
regular la gestión de
los Instrumentos de

Diseño y de
Seguimiento del

Desempeño de los
programas

presupuestarios”
para el ejercicio

2025, se agregará
un nuevo indicador
de cobertura en la

Matriz de
Indicadores para
Resultados (MIR)

del Pp E025, el cual
se suma a otros

cambios, quedando
en total 3

actualizaciones a
realizar:

1) En el nivel
propósito se
ingresará el
indicador de
cobertura:

"Porcentaje de la
población

adolescente
atendida a través de

los servicios
ofrecidos en el
programa de
prevención y

tratamiento de la
salud mental y

adicciones"
2) En nivel

componente se
ingresará el

indicador: "Número
de acciones que
involucran a los
familiares en la
promoción de la
salud mental y
estilos de vida

saludables como
factor de prevención

en el consumo de
sustancias

psicoactivas"
3) En nivel actividad

se ingresará el
indicador:

"Porcentaje de
personas atendidas

con orientación y
consejería a través

Marzo-2025
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

del centro telefónico
de La línea de la

Vida”.
Actualmente se está

elaborando la
documentación para

gestionar las
actualizaciones y

revisión de las
instancias que

correspondan para
incorporar los

nuevos indicadores
en la Matriz de

Indicadores para
Resultados (MIR) y
registrar en el Portal

Aplicativo de la
SHCP.
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1.-Reunión de
trabajo para analizar
la lógica vertical de
la MIR y el número
de indicadores de

nivel Componente y
Actividad.

Subdirección de
Evaluación
Operativa y

Certificación del
Desempeño

31/12/2022

La MIR cuente con
una lógica vertical y
horizontal en apego
a la Metodología de

Marco Lógico.

Minuta y lista de
asistencia

100

Correo electrónico,
minuta y lista de
asistencia de la

reunión de trabajo
para analizar la

lógica vertical de la
MIR y el número de
indicadores de nivel

Componente y
Actividad.

Archivos de la
CONADIC

Con la finalidad de
mejorar la lógica

vertical de la Matriz
de Indicadores para
Resultados (MIR), la
Comisión Nacional

contra las
Adicciones el 28 de

julio de 2022,
mediante correo

electrónico dirigido
al Lic. Felipe

Morales López,
Director de
Integración

Programática
Presupuestal en la

Secretaría de Salud,
envió el formato
“DDD Ampliado”

solicitando diversas
modificaciones a la

MIR en el Portal
Aplicativo de la
Secretaría de

Hacienda (PASH),
entre ellas, la

incorporación de un
indicador a nivel

componente:
“Porcentaje de
familiares que
participan en
acciones de

prevención de
consumo de
sustancias

adictivas”, sin
embargo,
CONEVAL

respondió que “En
este nivel de la MIR
se sugiere no medir

sobre lo
programado ya que

este tipo de
mediciones por lo

general resultan en
100%, lo que

invisibiliza el avance
real del programa

en la entrega de los
bienes o servicios
que otorga a su

población objetivo.
Se sugiere valorar

calcular el indicador
como tasa de

variación.”, ante
esta

recomendación, la
CONADIC

especificó que
necesitará tiempo

adicional para
someter a

Septiembre-2022
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

valoración y
autorización del

personal directivo,
motivo por el cual se
reenviará una nueva

propuesta de
modificaciones a la

MIR   con base en la
calendarización de
los “Lineamientos
para el proceso de

seguimiento y
modificación

extemporánea de
los instrumentos de

Seguimiento del
Desempeño de los

Programas
presupuestarios
para el ejercicio

2023”, que emitirá la
Secretaría de

Hacienda y Crédito
Público en febrero

de 2023.
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

3 Realización de
evaluación externa
de Consistencia y
Resultados  con el
propósito de proveer
retroalimentación en
el diseño, gestión y
resultados.

3.-Implementación
de evaluación

externa.

Dirección de
Estrategia y
Procesos

30/04/2023

Realizar  una
Evaluación de
Consistencia y
Resultados que

permita mejorar la
operación y

resultados del
programa.

Informe final de la
Evaluación de
Consistencia y

Resultados

0

Con oficio
VQZ.CGE.103/2024
del 05 de julio 2024,

el CONEVAL
autorizó prórroga
para realizar la
Evaluación de
Consistencia y

Resultados (ECyR)
del Pp E025. La UR
responsable del Pp
esta considerando

solicitar la
cancelación del

ASM, derivado de
que existen cambios

sustanciales en el
programa E025, el

cual debe incorporar
el componente de

salud mental y
adicciones en las
políticas públicas

del estado
mexicano. En virtud

de lo anterior, y
considerando el
interés de esta

Comisión para que
se evalúe el

programa E025, se
sugiere que al
primer año de

implementados los
cambios

sustanciales que se
realizarán en la

operación, se lleve a
cabo una evaluación

en materia de
diseño con la
finalidad de

identificar hallazgos
y recomendaciones
a partir del análisis
de la congruencia

del nuevo diseño del
programa.

Marzo-2025

60.00%
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2.-Proceso de
contratación de

evaluación externa.

Dirección de
Estrategia y
Procesos

30/04/2023

Realizar  una
Evaluación de
Consistencia y
Resultados que

permita mejorar la
operación y

resultados del
programa.

Propuesta y
contrato

80

Con oficio
VQZ.CGE.103/2024
del 05 de julio 2024,

el CONEVAL
autorizó prórroga
para realizar la
Evaluación de
Consistencia y

Resultados (ECyR)
del Pp E025. La UR
responsable del Pp
esta considerando

solicitar la
cancelación del

ASM, derivado de
que existen cambios

sustanciales en el
programa E025, el

cual debe incorporar
el componente de

salud mental y
adicciones en las
políticas públicas

del estado
mexicano. En virtud

de lo anterior, y
considerando el
interés de esta

Comisión para que
se evalúe el

programa E025, se
sugiere que al
primer año de

implementados los
cambios

sustanciales que se
realizarán en la

operación, se lleve a
cabo una evaluación

en materia de
diseño con la
finalidad de

identificar hallazgos
y recomendaciones
a partir del análisis
de la congruencia

del nuevo diseño del
programa.

Marzo-2025
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Periodo 2020-2021
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2019-2020
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2018-2019
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1.-Reunión de
planeación para
realizar la ECyR.

Dirección de
Estrategia y
Procesos

30/04/2023

Realizar  una
Evaluación de
Consistencia y
Resultados que

permita mejorar la
operación y

resultados del
programa.

Minuta y lista de
asistencia

100

Correo TdR, TdR,
correo seguimiento

ECyR

Archivos de la
CONADIC

Se iniciaron las
gestiones para

realizar una
Evaluación de
Consistencia y

Resultados (ECyR),
no obstante,

derivado de la
restructuración que
se está llevando al

interior de la
Subsecretaría de

Prevención y
Promoción a la

Salud, así como en
espera de la

publicación de la
modificación al

Reglamento Interior
de la Secretaría de
Salud, en el cual
está incluido esté

órgano
desconcentrado,
con base en el

Acuerdo por el que
se adscriben

orgánicamente las
unidades

administrativas y
órganos

desconcentrados de
la Secretaría de

Salud, publicado en
el Diario Oficial de la
Federación el día 19
de agosto de 2020,

se decidió no
continuar con el

proceso de la ECyR
hasta nuevo aviso.

Septiembre-2022
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Periodo 2017-2018
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2016-2017
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2015-2016
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2012-2013

 
No. Aspecto

Susceptible de
Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Creación de Reglas
de Operación

Elaborar manuales
de organización y
procedimientos

Dirección General
Adjunta de Políticas
y Programas Contra

las Adicciones.
CENADIC

30/06/2013

Contar con los
manuales de

organización y
procedimientos  del

CENADIC

Manuales de
Organización y
Procedimientos

aprobados por la
DGPOP

100

Manual de
procedimientos y de

organización

Se agrega
documentos en

carpeta comprimida

Concluido Septiembre-2013

50.00%
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Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

Elaboración de las
Reglas de

Operación del
Programa

Dirección General
Adjunta de Políticas
y Programas Contra

las Adicciones.
CENADIC

31/01/2014

Reglas de operación
del Programa

Reglas de operación
publicadas en el

Diario Oficial de la
Federación

0

El centro nacional
para la prevención y

el control de las
adicciones, dirigió el
13 de junio de 2012

el oficio
CENADIC/x00/CA/0
437/12,un oficio a la
Coord. de Asesores
de la Subsecretaría

de Integración y
Desarrollo del

Sector Salud, en el
que se explican las
razones por las que
no se han creado

reglas de operación
del Programa.

Septiembre-2013

El Aspecto Susceptible de Mejora "Creación de Reglas de Operación" fue cancelado a través de oficio No.614/DGED/062/2014 con fecha: 06/03/2014


